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SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
d. 86. *1 Bay Doa Alfenso XIII (qa® 

Días anarda), S. M. 1» Reina Dofla Vic
toria Bagení», 8. A R- *1 Principe d* 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
din novedad en su importante salud.

16 y 27 Didewbre de i9a7\

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR; El im ueste de Timbre que 

grava los billetes y talones resguardos 
de las Empresas de transporte por con
ducción de viajeros y mercaderías se 
exige actualmente con sujeción a tipos 
reducidos, lo cual determina que los in
gresos qna por tal concepto al Estado 
obtiene sean inferiores a los que real
mente debiera percibir.

Esa circunstancia por sí sola aconseja 
la modificación que se propone en la es
cala aceptada por la vigente ley del 
Timbre para la exacción de que se tra
ta. Sin embargo, la reforma proyectada 
no se limita a una mera elevación de 
los tipos exigíbles, sino que alcanza a 
la base liquidable, procurando que me
díante la admisión de nuevos grados en 
ésta la exacción sea más justa, y some
tiendo a tribulación documentos que por 
razón de su cuantía quedaban hasta 
ahora, sin verdadero motivo, exentos 
del pago del impuesto.

Fundado en las consideraciones enun
ciadas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto- 
1 ^íadrid, 21 de Díolemcre de 1927.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M. 

José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO LEY
Núm. 2169

A propuesta del Ministro de Hacien
da, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, , ,

Vengo en decretar Jo siguiente;
Artículo 1.° £1 párrafo primero del 

artículo 189 de la vigente ley del Tim
bre de 11 de Mayo de 1926 queda redac
tado en la siguiente forma:

«Los billetes y talones resguardos de 
los ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores, por conducción y trans
porte de viajeros y mercaderías, cuya 
cuantía llegue a una peseta y no pase 
de dos, llevarán timbre especial móvil

de cinco céntimos; de 8,01 a tras pese 
tes, 10 céntimos; de 3,01 a cuatro pese
tas 15 céntimos; 4,01 a cinco nesatee, 
20 céntimos; de 5,01 a 10 pesetas, 25 
céntimos; de 10,01 * 15 pese1 8 m , 30 cén
timos; de 15,01 a 80 pesetas, 50 cénti
mos; 30,G1 a 50 pesetas, 80 céntimos; de 
50,01 a 75 pesetas, 1,20 pésalas; da 75,01 
a 100 peestas, 1,60 pesetas; de 100,01 a 
500 pesetee; tres pesetas; de 500,01 a 
1,000 pesetas, aels pesetas; de 1.000,01 
on adelante, 10 pesetas. Loa billetes pa
ra ocupar Jugares en los cochas-camas 
por los que se satisfaga un precio que 
haya de sumarse al del billete corres
pondiente estarán sujeto?, además del 
timbre.que a éste grava al de 2,40 pese
tas por cada uno, sea cualquiera su 
cuantía.»

Artículo 2.° £1 presente Decreto-ley 
comenzará a regir al dia 1.® de Enero 
de 1928.

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
K1 Ministro de Hadindw, 
Joeé Calvo Sotelo

(Gaceta 23 Diciembre de 1917)

PRESIDENCIA
DXL CONSEJO DE MIBI8TKO8

Re a l  Ob d e n  Cir o u l a b

Núm. 1749
Excmo. Sr.: Varios Dapartamentos 

ministeriales han expuesto a esta Presi
dencia dificultades surg'das para que 
perciban sus habares aquellos fuuoíona- 
ríos del Estado o las Diputaciones pro
vinciales a que se refiere la Real orden 
de 19 de Agosto de 1924 que han sido 
elegidos para el cargo de Alcalde o de
signados para el da Concejal, y aun 
cuando dicha Soberana disposición de
terminó claramente la situación de loa 
mismos al declarar que dichos cargos 
los habían de desempefiar en comisión 
de! servicio, como no sería justo privar 
a los mencionados funcionarlos de sus 
haberes al aceptar un cargo gratuito 
para el cual habían sido requeridos, de
sempeñando una fundón delicada y de 
confianza del Gobierno,

S. M. el Rsy (q. D. g.), como amplia
ción a la mencionada Real orden do 19 
de Agosto de 1924, que queda firme y 
subsistente, se ha dignado disponer:

1 .® Que los funcionarios del Estado, 
civiles o militares o de las Diputaciones 
pro viudales qu« hayan sido elegidos o 
que ss el jan en ¡o sucesivo para el car
go de Alcalde o designados para el de 
Concejal la desempañarán en concepto 
de comisión del servicio, percibiendo el 
sueldo asignado correspondiente a su 
empleo; y

2 .® Que en el caso de que los Cen
tros o Corporaciones, de quien dichos 
fundonarioe dependan, nombren regla • 

mentaríamante sustituto con carácter 
inter no por considerarlo necesario o 
conveniente y sólo por el tiempo que 
dura la obligada ausencia de) propieta
rio. psrdbfrá el titnlár del cargo, sí es 
funcionarlo civil, los doe tercios de su 
habar, en concepto da excedente forzoso, 
y sí es funcionario militar los cuatro 
quintos de su haber, como disponible 
forzoso, cuando el interino nombrado 
cobre el sueldo asignado a «qué! a quien 
sustiiuya.

De Rqal orden lo digo a V. E. para eu 
conocimiento y efectos consiguíentas. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 21 da D ciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Sañores...

REAL ORDEN
Núm. 1768

Excmo, 8r,: De acuerdo con la pro- 
puastA formulada por el Comité regula
dor de la Producción industrial, 

8. M. el Rey (q, D. g,) se ha servido 
conceder a D. Bartolomé Calafell Mes- 
qulda, de Palma de Mallorca, la autori
zación para instalar en su fundición de 
hierro y metales un aparato de solda
dura autógena, dos fraguas y una cur- 
vadora para los trabajos de calderería 
y cerrajería.

Da Real orden lo digo a V. E. pare su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardes V. E. muchos añas. Madrid, 
30 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO
Señor Gobernador Civil de Balearas.

(Gaceta a3 Diciembre de 1917').

MINISTERIO DE TRABAJO
dOMEBOIO 8 INDUSTRIA ■

Ria l  Ob d b n

Núm. 1168
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, el 
cual ha solicitado en concepto de obre
ro, ios bsnefleloa del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la conside
ración de tener el peticionario las con
dicionas prevenidas en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real decre
to de la Presidencia del Consejo de Mí- 
nitros, Gaceta de 1.® da Enero de 1927),

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiario d»l Régimen de 
Subsidio a ¡as familias numerosas, que 
regulan ios preceptos citados, conce
diéndole ;oa derechos que a continua
ción se especifican:

D. Juan Pou Vain, de Felanltx (Ba
leares), Casa de Campo, primera vuel
ta, 87,—Número de hijoe, nueve. Se le

conceden los beneficios de los artículos 
4.® (caso 2,®), 7.® y 8.®

Da Real orden lo digo a V. I, para su 
coaooim'ento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1927.

AUNO3
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 12 Diciembre de 1927)

Núm. 1171
Excmo, Sr.: Visto el expediente Incoa

do por el señor que más adelante se 
menciona, obrero y ha solicitado los be
neficios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de con
currir en ol peticionario les condiciones 
nrevenldas en el Reglamento da 30 de 
Diciembre de dicho año (Goce*» de 1.® de 
Enero de 1927),

8. M. e’ Rev (q, D. g,) se ha servido 
declarar beneficiario del régimen da Sub
sidio a las familia-i numerosas que re
gulan los precaptos citados, concedién
dole los derechos que a continuación se 
especifican:
Los beneficios do los ar ículos 4.° (ot

eo l.°), 7.® y 8,® al señor aigutenta, 
padre de ocho h'jos menores, legíti
mos, no emancipados.
D. José Mari Ferrar, domiciliado en 

San Juan Bautista, Parroquia de San 
Vicente, (Balearas).

De Roa! orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento, efectos y traslado al ínte
res do, Dioa cuerda a V. I, muchos 
años. Madrid, 6 de Diclembra de 1927.

AÜNO8
Señorea Director gañera* de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos de este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

(Gaceta i3 Diciembre de 1927}

Núm. 1180
I mo. Sr.: Visto e! expedienta incoado 

por el sañor que en ésta se relaciona, el 
cual ha solicitado, en concepto da obre
ro, los benafielo* de! Real decreto de 21 
da Junio de 1926, y atendida la conside
ración de concurrir en el peticionario 
¡ai condiciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de D ciembre de 1926 
(Rsal decreto número 4 de la Presiden
cia ds! Oonseju de Ministros, Gaceta del 
1.® dn Enero de 1927),

S. M. el Rm - (q. D. g.) g« ha servido 
declarar beneficiarlo del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan loa preceptos citados, concedién
dole los derechos que a continuación se 
especifican:

D. P¿dro Rolg Pascual, de San Lo
renzo de Descardazar (Baleares), Sou
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Halla.—Número de hijos, 11. Se le con
ceden loa beneficios de los artículos 4,° 
(caso 4,°)i 7,® y 8.°

Da Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al ing
resado, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 da Diciembre do 1927,

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo,

^Giceta 14 de Diciembre de 1927}

Wl t b. 1183
limo, 8r,: Visto el expediente incoado 

por el señor que se menciona a conti
nuación, obrero, el cual ha solicitado 
los beneficios del Real decreto da Subsi
dio a las familias numerosas de 21 de 
Junio de 1926,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
declararlo beneficiarlo del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas que 
regala el Real decreto antes citado y el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Ryal decreto número 4 de ’a Presiden
cia del Consejo de Minisi roe, Ctoeeta de 
1.° de Enero de 1927), concediéndole 
los derechos que se especifican a conti
nuación:
Beneficios de loa artículos 4,® (caso 1. ), 

7,® y 8.°, como padre de ocho ht jos 
legítimos, menores, no emancipados: 
Don Pedro Juan Vlcene Jaome, calle 

de las Jovadas, Sania Margarita (Ba
leares).

D® Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 30 de Noviembre do 1927,

. AÜNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio. Jefe de la Sección de Contabilidad 
y Habilitado del mismo. 

Núm. 1186
limo, 8r.: Visto el expedienta incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, 
el cual ha solicitado, en concepto, de 
obrero, loa beneficios del Real decre
to de Subsidio a las familias numerosas 
de 21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en el peticio
nario las condiciones prevenidas en el 
Regla mente de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4, de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Gaceta de 
1.® de Enero de 1927),

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
declararle beneficiario del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regulan loe preceptos citados, conce
diéndole los derechos que a continua
ción se especifican:

D, Andrés Quatglas Gsbot, Bañóla, 
Santa Bárbara, 8 (Baleares),-Número 
de hijos, nueve, Sa le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 2.a), 7.® 
y 8.® ,

Lo que de Real orden lo digo a V. I, 
para su conocimiento, efectos y tr^sl^- 
do al interesado. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 6 de Diciembre

Señoree Director general da Acción b o - 
cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

Num, 1188
limo. 8r<: Visto el expediente incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, el 
cual ha solicitado, en concepto de obra
re los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la consi
deración de concurrir, en el peticionarlo 
las condiciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gaceta de 1.® de 
Enero de 1927),

S. M, el Rey (q. D. g.) se a servido 
declararle beneficiarlo del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regalan los preceptos citados, conce

diéndole loa derechos que a continua
ción se expresan:

D. Antonio Borras C&pó, Santa María 
(Baleares).—Número de hijos, ocho. Sa 
le conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V, I, para b u  
conocimiento, efectos y traslado al inte
resado. Dios guarda a V. I, muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1927,

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta i5 de Diciembre de r93 7)

Núm. 1207
limo. Sr. Visto el expediente incoado 

por el srñor que en éste se relaciona el 
cual ha solicitado, en concepto da obre
ro, los beneficios del Real decreto de 21 
de Junio de 1926 de Subsidio a las fami- 
Mas numerosas, y teniendo en cuenta 
que reúna Jas circunstancias exigidas en 
la citada dleposicfón y en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real decre
to número 4 de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, Gaceta de 1.® de Enero 
de 1927),

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declararlo beneficiario del Régimen de 
subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos anteriormente ex
presados, con los derechos que a conti
nuación se expresan:

D. Antonio Botelles Oastelló, Corvara 
54, Manacor (Baleares).—Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 2,®), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al In
teresado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1927.

AÜNOS
Señores Director general de Acción 80- 

clal y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

(Gaceta 19 Diciembre de i9a7)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 2779 
COMISION PROVINCIAL 

PBRMAN1KT1 DB BALBABB8 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el día 29 de Noviembre de 
1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Aprobar la díetiibución de fondos pa

ra el pago de las obligaciones del pre
supuesto provincial respectivas al mes 
de diciembre.

Señalar el día 13 del expresado mes 
de diciembre para el sorteo de las obli
gaciones provinciales que han de ser 
amortizadas.

Señalar les precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros 
hechos durante el mes de octubre a las 
Tropas del Ejército y Guardia civil.

Dejar sobre la mesa una instancia del 
Presidente de la Academia de Bellas Ar
tes de esta ciudad relativa a la creación 
de una clase nocturna gratuita de músi
ca en dicho centro,

Anunciar la subasta para contratar al 
suministro de víveres y utensilios a los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia de esta ciudad duraute el año 
1928.

Admitir a una presunta alienada en 
el Manicomio y a varios indigentes en 
la Gasa de Misericordia.

Disponer la recogida e ingreso en la 
Inclusa de una expósita que se hallaba 
a cargo de unos vecinos de Lloseta, 

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa el material que se 
necesita en el taller da zapatería.

Imponer el correctivo de cinco días 
de descaento a los sirvientes del Mani

comio por faltas cometidas en el ser
vicio.

Suscribirse a contar del 1.® de enero 
próximo a diez rjemplares del periódico 
infantil »Alegría».

Lo que se pub ica en el Bo l it ín Ofi
CIAL en cumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 2.® del srt.® 100 del Esta
tuto provincial.

Palma 6 de diciembre de 1927,—El 
Presidente, José Moral).—El Secretarlo, 
Miguel Pont.

Extracto de los acuerdes adoptados por 
la Excma, Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el di» 6 de diciembre de 1927. 
Aprobar cuentas por servicios pro

vincules,
Quedar enterada de un oficio del Con

sejero Inspector de Obras públicas Don 
Bernardo Galvet relativo a los caminos 
vecinales de esta provincia.

Trasladar al Alcalde de Sóller un ofi
cio del Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales relativo a la cons
trucción de uu puente en el camino ve
cinal n.° 414,

Ingresar en la G»ja provincial el pro
ducto de la venta de las estufas de las 
oficinas de esta Corporación que han si
do enagenadas por haberse Instalado en 
aquella» la calefacción central.

Remitir al Ayuntamiento de Felaniix 
al proyecto de urbanización de unos te- 
trenos, formado por el Arquitecto de 
provincia a petición de aquella Corpo
ración,

Autorizar el suministro por la Escue
la tipográfica provincial de los impresos 
que se necesitan en el Instituto de Hi
giene,

Abonar a Jos alumnos becarios de es
ta Corporación las pensiones correspon
dientes al mes de noviembre,

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Tribunal de oposiciones 
nombrar a D, Francisco Set vera Vidal 
Médico de entrada (Auxiliar de la Giíni- 
ca de Vías urinarias y Cínica quirúrgi
ca del Hospital provincial de esta ciu
dad.

Anunciar el concurso para instalar en 
el Hospital provincial de esta ciudad un 
aparato para radioscopia y radiografía 
y otro para radioterapia profunda.

Anunciar nuevo concurso para con
tratar las obras de construcción de una 
Sala para enfermas tuberculosas en el 
Hospital provincial de esta ciudad,

Aumentar 1» plantilla del personal de 
la Sección de Vías y Obras provinciales 
con una placa de Sobrestante dotada 
con *1 haber anual de 5.000 pesetas y 
gratificación fija de 2.000 pesetas con 
cargo a la subvención del Estado; pro
veer esta plaza mediante público con- 
cureo y comunicar estos acuerdos al Mi
nisterio de Fomento,

Anunciar un concurso para proveer 
la plaza de Maquinista-chofer del Insti
tuto provincial de Higiene.

Elevar a la categoría de Oficial 2.° tos 
plazas de Auxiliar existentes en la In
tervención y en la Depositaría de fondos 
provinciales, señalándoles a contar de 
1,® de enero próximo el h&bsr anual de 
3.500 peseias.

Suprimir a contar del 1.® de enero 
próximo la plaza de Inspector de los 
servicios de la Inclusa provincial de es
ta ciudad; que en 31 del corriente mes 
cese en su desemptño el Rvdo. D. Loren
zo Gamundí Pbro.; crear en sustitución 
de la plaza suprimida una de Auxiliar 
de Secretarla, Sacerdote, con el haber 
anual de 3.000 que al efecto deberá con
signarse en el presupuesto provincial y 
que arregladamente a lo prevenido en 
el art.® 50 del Reglamento de funciona
rios provinciales la provisión de esta 
pieza se verifique medíante público con
curso. '

Conceder a loa Ayuntamientos de Ma- 
hón, Ciudadela, Alayor, Mercadal, VI- 
lia-Garlos, Ferro/ías y San Luís distin
tas subvenciones con cargo a las canti
dades recaudadas en la Isla do Menorca 
con la exacción del arbitrio sobre sali
da de esta provincia de détermioadas 
mercancías,

Remitir al Ayuntamiento de La rae- 
bla el pleno de urbanización de ciertos

terrenos formado por el Arquitecto de 
provincia a petición de aquella Corpo
ración, _

Trasladar al .Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales un oficto de la 
Alcaldía de Ar?á Interesando se proce
da al arreglo del Camino vecinal núme
ro 210.

Aprobar la autorización concedida por 
el Ayuntamiento de Escorce, a D. Sebas
tián Queíglae para que pueda cobrar de 
la Caja provinctol determinada cantidad 
que aquella Corporación acredite.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio y a un Indigente en la Gasa 
de Misericordia.

Autorizar ai Director de este Estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión directa el material que se nece
sita en el taller de la Imprenta y para 
que preste el consentimiento necesario 
a una asilada que desea contraer ma
trimonio.

Conceder al Colegio Salesíano de Ciu- 
dúdela una subvención anual de 1 000 
pesetas.

Incluir en la plantilla de funcionarios 
técnicos de 1» Beneficencia provincial 
las plazas de Farmacéutico y Farma
céutico auxiliar con la dotación de 6.000 
y 1.000 pesetas respectivamente.

• Consignar en el preeopuesto provin
cial un crédito de 1.000 pesetas para 
gastos de alquiler de una casa de campo 
para soliz y esparcimiento de tos Hijas 
de k Caridad y asilados de la Casa de 
Misericordia de Palma.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
13, 20, 27 y 31 del corriente y 3 de Ene
ro próximo a tos once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t íH Of i- 
OIAL en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.® del articulo 100 del Esta’ 
tuto provincial.

Palma 13 de Diciembre de 1927.—El 
Presidente, José Morell.—El Secretario, 
M’guel Font.

Estrado de loe acuerdos adoptados en 
la sesión que la Comisión provincial 
permanente de Baleares celebró el día 
13 de diciembre de 1927,
Aprobar cuentas por servicios pro- 

vinctoles.
Practicar el sorteo de las obligaciones 

del empréstito provfnclhl de 1917 que 
han de ser amortizadas.

Satisfacer al Secretario de la Junta 
provincial del Censo electoral de Balea
res (Sección do Mallorca) la cantidad di 
250 pesetas por gastos da material.

Proponer al Pleno de la Diputación 
apruebo los proyectos de Reglamento 
«Para el Régimen de las sesiones plena- 
rías de la Diputación provincial»; «Para 
el funcionamiento y Régimen da la Co
misión permanente»; «Para el Régimen 
interior de tas oficinas de la Diputa
ción»; y el de «Empleados administrati
vos de la misma»,

Conceder la cantidad de 12.000 pese
tas como indemnización de residencia a 
los Señores Magistrados que componen 
las Salas de lo Civil y lo Criminal de 
esta Excma, Audiencia, como también 
a los Señores Fiscal, Teniente y Aboga
do Fiscales de la misma, hasta tanto el 
Estado consigne en sus presupuestos 1* 
oportuna cantidad para el indicado fin 
y no sea gravosa para los de esta Cor
poración la cantidad mencionada que 
deberá consignarse en el preaupuBsto 
próximo y ser entregadas por dozavas 
partes al liastrísimo Señor Presidente 
de 1» Audiencia.

Quedar enterada de haber prestado el 
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públiczi 
de esta provincia su aprobación al Plan 
de conservación de los caminos vecina
les que percibeu subvención del Estado,

Quedar enterada de un oficio del Si' 
ñor Ingeniero-Jefa de Obras públicas di 
esta provincia referente a Ja reanuda
ción de las obras paralizadas desde hace 
años, del camino vecinal n,® 213,

Manifestar a la Comisaría Regía de 
los Colegios Nacionales de Sordo Mudos 
y Ciegos que en el presupuesto de g*8' 
tos de esta Corporación existe crédít® 
suficiente para atender en nuestra V1®* 
víncla a la enseñsnza y educación 
los niños Bordo-mudos y ciegos de *• 
misma,

M.C.D. 2022



Núm. 2799 
ADMINISTRACION

DE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES

Patentt Nacional de Circulación de Auto
móviles

Formado el padrón de Automóviles 
pera al efio 1928 de turismo, alquiler, 
motocicletas, camionetas de transpor es 
de viajeros y de mercancías, estarán de 
manífissío al público po? espacio de lo 
días a confiar del siguiente al que se pu
blique este anuncio en el B, O, en el Ne
gociado de Automóviles a efectos de re
clamación, durante dicho plazo podrá 
todo contribuyente de esta Capital y su 
término formular respecto al mismo las 
reclamaciones u observaciones que esti
men pertinentes.

Palma 24 de Diciembre de 1927,—El 
Administrador de Rentas Públicas, Emi
lio Toríosa.

Núm. 2796
ADMINISTRACION-DEPOSITARIA 

Etpectal de Hacienda de Menorca
Formados los padrones para la pa

tente Nacional de Automóviles, de las 
01R688 A, B, C y D, de este término mu- 
nicipa), para el próx'mo año 1928, esta
rán expuosioa al público, a efectos de 
reclamación, en estas Oficinas de Ha
cienda, durante el término de quince 
días, que empezarán a contar desde el 
siguiente »1 de b u  inserción an el B, O. de 
la provincia. _

Mahón 20 de diciembre 1927. - E! Ad
ministrador DepoBitarlo, Juan Gsmps,

Núm. 28C5
SECCION PROVINCIAL

DE K8TADÍ8TI0A DE BALEARES
Cir c u l a r  —Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eflcaz- 
mente a los señorea Jueces municipales 
de la provincia que el día cinco del mes 
próximo se sirvan remitir a la Oficina 
de mi cargo los boletines correspondien
tes a las inscripciones del Movimiento 
de la población registrado en el mes 
actual,

Palma, 27 de diciembre de 1927.—El 
Jefe Provincial do Estadística interino, 
Santos Esquivias.

Núm. 2793
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Concurso para el nombramiento de Guardia 
Municipal

La Comisión municipal permanente, 
en sesión que celebró el día veinte y uno 
del actual, acordó provaer una vacante 
de Guardia Municipal con arreglo a las 
siguientes bases:

1,®—Et qua resulte nombrado disfru
tará el sueldo de entrada de mil qui
nientas pesetas y las demás ventajas del 
Reglamento del Cuerpo de Empleados 
de este Ayuntamiento.

2.®— La Convocatoria será por un pla
zo de treinta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación en el B, O. 
de la provincia, debiendo los solicitan
tes dirijir sus instancias al señor Alcal
de-presidente y presentarías en el re
gistro de la Secretaría durante los días 
y horas hábiles del plazo, con loe docu
mentos que ostimen convenientes,

3,°—P»ra cubrir esta vacante queda 
establecido el siguiente orden de prefe
rencia:

A,—Pertenecer o haber pertenecido 
sin nota desfavorable a los Cuerpos de 
Policía y Vigilancia de este Ayunta
miento.

B — Ser licenciado del Ejército o de 
¡a Armada o pertenecer a ios Cuerpos 
activos de los mismos, siempre que es
tos últimos hayan cumplido la primera 
situación del servicio activo,

0. -Pertenecer a la clase de paisano.
No se admitirán paisanos mayores de 

cuarenta años de edad, extendiéndola a 
los cuarenta y cinco par» los empleados 
activos dél Ayuntamiento o individuos 
que se encuentren en filas del Ejército o 
de 1» Armada.

Inscribirse a contar del 1,® de Enero 
próximo como Consejero protector del 
Instinto Hispano Americano da Rela
ciones Calí orales.

Pasar a informe del Arquitecto ce 
profinc-a una instancia de la Junta de 
patronato del Museo provincial do Bs- 
IIr b Artes solicitando se le conceda el 
neo del Oratorio del edificio denominado 
«Consulado de Mar» para guardar y 
exponer al público ¡os objetos hallaros 
en las excavaciones de «Pollentia» (Al» 
cadle).

Anunciar un concurso para proveer 
ana pieza de alumno pensionado para 
cursar en la Real Escuela Oficial Espa
ñola de Avicultura de Arenys de M&r 
los estudios para obtener el titulo de 
avicultor. a , , .

Consultar a la Comisión oficial del 
motor y del automóvil la adquisición de 
varios vehículos de tracción mecánica 
que se necesitan en el Instituto provin
cial de Higiene de esta ciudad.

Trasladar a la Alcaldía de Artá un 
cflcio del Ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales referente al arreglo 
del camino vacinal n.°211.

Anunciar nuevo concurso para con
tratar la ejecución de las obras de cons
trucción de una Sala y dispensario para 
enfermes tuberculosas dsl Hospital pro
vincial de esta ciudad.

Abonar a Don Barnardino Seguí la 
cantidad de 2.500 pesatas a cuenta de 
su cenirata de ¡as obras de reparación 
y reforma de 1» Sala de Medicina del 
Hospital provincial de esta ciudad.

Conceder al Ayuntamiento de Inca 
una subvención de 1.000 pesetas para 
ksj obras de ensanche del camino que 
dá acceso al morte de St». Magdalena.

Encomendar al Ai quiteño de provin
cia cumplimente un servicio que intere
sa el Ayuntamiento de San Lorenzo de 
Descardazar,

Aprobar las autorizaciones concedidas 
por ios Ayuntamientos de Felanltx y La 
Puebla a Don Domingo Biutori y por el 
d® Andrabx a D. Jaime Porce! para que 
puedan cobrar de ¡a Caja provincial las 
cantidades que las raspectlvas Corpora
ciones acreditan.

Oonseder a Don Jaime Torteli dan, 
en concepto de jubilado forzoso por 
edad del cargo de Conserje la Escua- 
la de Artes y Oficios de tata ciudad el 
haber pasivo anual de 365 pesetas.

Admitir a un presunto alienado en el 
Manicomio provincial y a varios indi
gentes en ¡a Cae» de Misericordia.

Aprobar el horario y la división de 
ios servicos facubativos del Hospital 
provincial de es-a ciudad.

Quedar enterad» de la forma en que 
qaed& establecido en dicho Estableci
miento el servicio de urgencia.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para qua pueda adqu:r!r 
por gestión directa las mantas y ropas 
que se necesitan en squai Estab aci

Encomendar ai Dirocíor de la Inclusa 
cuíde, asesorado por loa facultativos del 
Establecimiento, de solicitar del Doctor 
Furrio la vacuna antbaifa que en aqué. 
se necesite.

Formalizar el ingreso en la O*ja pro
vincial de la cantidad de 2.459‘29 pese
tas importe de las estancia» causadas 
durante el mes de Noviembre eu el Ma
nicomio provincial; y el de la cantidad 
de 4.404‘90 peaa'í&s producto de ¡a ven
ta de una porción del piadlo <Lss Oa-

Proponer al Ayuntamiento de Ibíaa 
las modificaciones que a juicio de la Co
misión han da introducirse en si Estatu
to y Reglamento del Colegio municipal 
da segunda ensefiAnz» de aquetla ciu
dad, .

Aprobar la órden del di» para la se
sión pienarla ordinaria que, correspon
diente al segundo semestre del corriente 
¿ño, ha de celebrar la Diputación el día 
17 del actual. „ _

Lo que se publica en el Bo l k t in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 100 del Bata- 
luto provinciaL

Palma 20 de Diciembre de 1927. —El 
Presidente, Joaé Motel’.—El Secretarlo, 
Miguel Font.

3
cánico, comprendidos en el Reglamento 
para la administración y cobranza del 
impuesto de Patente Nacional de circu
lación de Automóviles, de acuerdo con 
lo dispuesto en su art.0 36, y circular de 
la Administración de Rentas rúblicas 
de la provincia do fecha 28 do Noviem
bre último; queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
su exámen y reclamación durante el 
plazo de 15 días hábiles, a contar desde 
Ja Inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia. .

San Antonio Abad 19 de Diciembre de 
1927,—El Alcalde, Juan Trata.

Núm, 863 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto da los acuerdos tomados por la 
Comisión Permenente de este Ayun
tamiento, en* tas sesiones celebradas 
datante el mes de Agosto do 1926, 
Sesión ordinaria de la semana del día

4.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordaron pagos por diversos ser

vicios municipales.
So concedieron permisos a distintos 

vecinos para realizar obras particula
res an fincas lindantes con la vía pú
blica.

Se resolvió exponer al público, a 
efectos de reclamación por espacio de 
diez dias, una petición formulada por 
D. José Morell Gasasnovas para cons
truir un edificio, destinado a almazara, 
en terrenos lindantes, con el camino de 
Fornaluxt, é instalar después en el mis
mo dos motores eléctricos,

Fué aprobada la distribución de fon
dos por capítulos y artículos para sa
tisfacer las obligaciones del presente 
mes.

Fué también aprobado el extracto de 
los acuerdos tomados por esta Comisión 
en lea síesones celebradas durante el mes 
de Julio último, acordándose su remisión 
al Excmo, Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el B. O.

Se aprobaron las relaciones de las 
cantidades cobradas por la Recaudación 
de Arbitrios de este Municipio, durante 
el mes de Julio último, acordándose b u  
ingreso en la Caja municipal.

Sq acordó conceder a Don Jaime 
Canals Serta el permiso que tenía so
licitado para instalar tres motores eléc
tricos en el edificio n.° 678 de la Manza- 
na¿55, por no haberse presentado nin
guna reclamación en consta de dicha 
petición durante el tiempo que ésta ha 
permanecido expuesta al público.
* 8a acordó realizar una transfereacia 
de crédito de un capítulo y articulo a 
otros del vigente Presupuesto muncipal 
y, en consecuencia, exponer este acuer
do al público, a efectos de reclamación, 
por término de quince días.

Se resolvió prestar aprobación a los 
acuerdos tomados per la Junta Munici
pal de Sanidad para evitar la contami
nación de tas aguas que surten ¡as fuen
tes públicas de la barriada del Puerto, y 
ordenar lo necesario par» su inmediato 
cumplimiento,

Se resolvió aceptar la invitación he
cha por el Muy Ilustre Sr. D. Antonio 
Gan&ls, Arcipreste ds la 8. I, G. Basíli
ca de M illorca, p*ra asistir a Ja Misa 
con que celebrará sus Bodas de Oro, el 
día 15 da loa Oorrlenles, y hacerla ex
tensiva a los demás señores Concejales.

Se acordó constara en acta la protes
ta de esta Comisión por el atentado da 
que ha sido objeto en Barcelona el Pre
sidente del Gobierno, Excmo, Sr. D. Mi
guel Primo de Rivera» y remitir al mis
mo un telegrema felicitándole por ha
ber salido ileso.

Se acordó interesar de la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, el in
mediato arreglo del tramo de carrete- 
ra^comprendido entre esta ciudad y el 
puerto.

Sesión ordinaria de la semana del día 
11.—Se aprobó el acta de la anterior,

Se acordaron pagos por diversos ser
vicios municipales.

Se resolvió pasar a estado de la Co
misión de Obras, varias instancias pro
movidas en súplica de permisos para 
realizar obras en fincas lindantes con la 
vía pública.

Se concedieron varios permisos a dis:

No se tendrán en cuenta ni la mayor 
graduación ni el mayor tiempo de per* 
manencia en filas para los militares en 
servicio activo o licenciados.

E> nombrado ha de conocer el idioma 
Menorquín y ha de saber leer y escribir, 
circunstancia que se comprobará sntr s 
de entrar en posesión del cargo msdian^e 
un exámen, que sufrirá ante el Sr, Al
calde y Secretario del Ayuntamiento. 
Sí Además para tomar parte en este con
curso se exige la altura mínima de un 
metro seis cientos sesenta milímetros.

Mahón 23 de Diciembre de 1927,—El 
Alcalde-presidente, Antonio Vlctory.

° Núm. 2798
AYÜNT,® DE SANTA MARGARITA
Las alteraciones en el Padrón de la 

Patente Nacional de circulación de Au
tomóviles para el próximo año 1928, 
que no excedan del diez por ciento del 
confeccionado para el segundo semestre 
del actual año, estarán expuestos al pú
blico a afectos de reclamación en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante toda 
la segunda quincena del mes actuai,

S nta Margarita 15 de diciembre de 
1927,- El Alcalde, Miguel Monjo.

Núm. 2802
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria y el padrón de Edifi
cios y solares comprendidos en el Regis
tro fiscal de este término municipal pa
ra el servicio del próximo ejercicio 1928, 
permanecerán expuestos ai publico, en 
la Secretarla de este Ayuntamienso, a 
efectos de reclamación, por el término 
de ocho dias hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de este anuncio.

Fornalutx 22 de Diciembre de 1927— 
El Alcalde, José Pulg,

Núm. 2809 J
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Po l ic ía  u b b a n a .—Habiendo acud do 
a esta Ayuntamiento el vecino Ricardo 
Mír Pérez, en solicitud de permiso para 
instalar un motor eléctrico de 1 H. P, 
en el edificio n,° 75 de la calle de San 
P«dro, se anuncia al público a tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vigen
tes, qne el expediente que se le instru
ya al efecto permanecerá expuesto al 
público en la Secretarla de este Munici
pio por término de quince días a contar 
de la inserción de este annncio en B. O, 
de la Provincia, a fin de pueda ser exa
minado y presentar contra el mismo las 
reclamsciones ú observac’ones qne es
time pertinentes,

Alayor 22 de Diciembre de 1927,—El 
Alcalde, L, Víllalonga.

Núm. 2811
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Los padrones A, B y C, para el cobro 

de la Patente Nacional de circulación de 
automóviles del ejercicio de 1928 esta
rán expuestos al público a efeqtos e re
clamación en la Secataría de este Ayun
tamiento por término de quince días.

San Juan 23 de Diciembre de 1927.— 
El Alcalde, Antonio O iver.

Núm. 2813
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DR DEBO ARDA ZAR
Formados los padrones para la Paten

te Nacional de circulación de automóvi
les de este término municipal, para el 
próximo año de 1928, estarán expuestos 
»I público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contador desde 
el siguiente al de la publicación de! pre
senta anuncio en el B, O. de la pro
vincia. _ 1O .

San Lorenzo de Dascardezar 18 do 
Diciembre de 1927.-E1 Alcalde, Anto
nio Sancho.

Núm. 2814
AYUNT." DE 8AN ANTONIO ABAD
Formado en este Municipio el padrón 

o matricula de vehículos de motor mt-
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4
tintos vecinos para verificar obras par
ticulares.

Se acordó vender a don Antonio Co- 
lóm Gasasnovas, los derechos a perpe
tuar los solares números 245, 246 y 248 
del ensanche del Cementerio Católico, e 
ingresar su importe de 1190 pesetas en 
las arcai municipales.

Se acordó aceptar la invitación hecha 
por don Antonio Arbona Estadas, para 
asistir al acto de bendición del local-es■ 
cuela que acaba de construir líndate con 
el camino del Foseare!, y hacerla es- 
tensiva a todos los señores Concejales,

8e acordó colocar en ,1a Avenida de 
Cristóbal Colón y en la calle del Princi
pe, en ios sitios apropiados, unos letre
ros indicadores de las carreteras de Pal
ma a SólJer por Validémose y de Palma 
a Sóller por el Coll.

Se acordó facultar al señor Alcalde 
para que designe una Comisión que 'en 
nombre de este Ayuntamiento se entre
viste el cno Exorno, Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación provincial para 
interesar su concurso y apoyo al objeto 
de obtener, a la mayor brevedad, el ser
vicio telefónico en Mallorca.

Sesión ordinaria de la semana del día 
18,—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordaron pagos por diversos ser
vicios municipales.

Be conbedferon permisos a varios ve

mente construido, consistentes en repa
rar el estanque que existe en el jardín; 
construir lindante con el camino del 
Fossaret un pretil con verja de hierro, 
y construir en el interior de dicho edifi
cio dos tabiques para separar las clases 
unes de otras y además pintar al óleo 
los bajos de las galas de clase,

Se acordó hacer constar en acta la 
satisfacción de esta Comisión por la 
campaña Iniciada por el periódico pal
mesano «La Ultima Hora» en solicitud 
de que sean aumentados en dos ios via
jes marítimos semanales entre Mallorca 
y Barcelona, y facultar a la Comisión 
nombrada para gestionar la Implanta
ción del servicio telefónico Interinsular, 
para que, al propio tiempo, Interese la 
concesión de un correo rápido semanal 
que haga la travesía de día entre los 
puertos de Barcolona y Sóller.

Bóller, 1.® de Septiembre de 1926.— 
Guillermo Marqués,Secretario. — V.® B,® 
—El Alcalde, Miguel Casasnovas»— Ru
bricados.

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en la sesión celebrada el 
día 8 del actual, resolvió aprobar el 
precedente extracto de los acuerdos to
mados por la misma, durante el mes de 
Agosto último, y remitirlo al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Sóller, 10 de Septiembre de 1926.— 
Guillermo Marqués,Secretario.—V.® B,® 
—El Alcalde, Miguel Casasnovas.

cínos para verificar obras particulares. 
Se acordó vender a D, Juan Gaaasno- 

vas Casasnovas, el derecho a perpetuar 
el solar n.® 291 del extremo ensanche 
del Cementerio católico de esta ciudad, 
e Ingresar su Importe de 367 pesetas en 
la Caja municipal.

Se acordó solicitar de la Excma. Di
putación provincial, la remisión de las 
cédulas personales al objeto de poder 
empezar la recaudación de dicho Im
puesto, 

Fué aprobada la venta hacha por el 
señor Alcalde a D. Francisco Castro Me- 
salla de las almendras de la cosecha de 
este año de los almendros existentes en 
los terrenos no urbanizados del Cemen
terio católico.

Se acordó Ingresar en la Caja muni
cipal la cantidad de 300 pesetas cobra
das en concepto de donativos hechos por 
los propietarios da las casetas de baños 
que durante este verano han sido colo
cadas en la playa de este puerto, para 
ayudar a este Ayuntamiento al pago de 
los jornales Invertidos en la limpieza de 
la playa y a los gastos ocasionados por 
la instalación eléctrica que se ha reali
zado pera el alumbrado de dicho punto.

Se acordó obligar a los regantes que 
utilizan varias compuertas existentes en 
la calle del Cementerio y que están de
terioradas, a repararlas a la mayor bre
vedad, y, caso de que no lo hagan en 
el plazo de un mes, que se verifique la 
correspondiente reparación de oficio y a 
sus costas.

Se resolvió encargar a la Comisión de 
Festejos para que determíne y organíce 
los que hayan de celebrarse este año 
con motivo de la festividad de San Bar
tolomé, Patrón de Sóller.

Sesión ordinaria de la semana del día 
26.—Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordaron diversos pagos por ier- 
vicios municipales.

Se resolvió pasar a estudio de la Co
misión de Obras, varias instancias pro
movidas en súplica de permisos para 
realizar obras en fincas lindantes con la 
vía pública.

Se concedieron varios permisos a día- _______
tintos vecinos púa reeliier obres per- Certifico: Que la Sala de Justicia de 
ticu¡are8, esta Audiencia por auto de veinte y dos

Fué aprobado al traspaso del derecho del corriente dictado en los autos apela- 
a perpetuar .a sepultura n. 129 del Ce- clón en un efecto deducido por don Bar- 
meut«rlo cztólico de esta cluaad a favor tolomé Párete Campiña contra doña Trl- 
d8T?i¿ »l8mh8l MAría,M*rl1 Bernat. nldad Anglada Pulg, acordó lo alguien-

B ué camb.én aprobado al traspaso del te: «Se revoca el auto recurrido de vein- 
derecho a perpetuar la sepultura n,® 371 ‘ -
del Cementerio católico de esta ciudad 
* favor de D. Cristóbal Marti Berna!, 

Se resolvió expedir a D, Juan Casta- 
fler Rullán un duplicado del título del 
derecho a perpetuar la sepultura n.®401 
del Cementerio católico, por haber ex
traviado el original.

Se acordó efectuar varias obras de re-

Núm. 2800
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Llore! de Vista 
Alegre

Esta Junta ha designado para la ins
talación de las mesas electorales para 
las elecciones que se verifiquen el año 
próximo en este término municipal los 
locales que a continuación se expresan: 

Sección única: Escuela nacional de 
niños.

Lloret de Vista Alegre 10 Diciembre 
de 1927,—El Presidente, Felipe Ramis.

Núm. 2801
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de Lluchmayor 
Relación de los locales señalados para 

instalar las mesas electorales.
Distrito 1.® Sección 1.* Balón.—Balón, 

antes Escuela, calle Salón n.® 6.
Distrito 1,® Sección 2,® Juzgado.—Es

cuelas Hermanos D. O., Plaza Iglesia.
Distrito 1.® Sección 3.a Escuela de 

niñas.—Escuela de niñas. Plaza Mayor 
n.® 19, piso 1.®

Distrito 2.® Bacción 4.a Convento-Es
cuela.—Salón, antes Escuela, calle Men- 
dlzabal n.® 1. .

Distrito 2.® Sección 5.a Convento*Ofi
cinas.—Juzgado Municipal, calle Becú- 
blíca n,® 1.

Distrito 2.® Sección 6.a Ensanche,— 
Remonta, calle Msndízabal n," 3.

Distrito 3.® Sección 7.a Albóndiga,— 
Pescadyria, Plaza Mayor n,® 33,

Distrito 3.® Sección 8.a Iglesia.—Es
cuela de niñas, calle Obispo Taxaquet 
n.® 40.

Lluchmayor 24 Diciembre de 1927.— 
El Presidente, Juan Mojar.

Núm. 2806
D. Antonio Enrique^ y Santos Izquierdo. 

Secretario de la Sala de la Audiencia 
Territorial de Palma.

te y sois de Agosto de mil novecientos 
veinte y elote dictado en los autos eje
cutivos a que esta apelación hace refe-
rencía y en su consecuencia se deja sin 
efecto la segunda parte de k. previden
cia de trece del mismo mes y año en 
cuanto en la misma se acordaba no ha
ber lugar a suspender el término para

«i a j  formalizar oposición * la denuncia eje-
forme en el edificio destinado a escuela cutlva se había de conceder *1 deman- 
graduada de cuatro grados, reciente* dado don Bartolomé Párete Oampine de-

clarando en b u  lugar que era proceden
te acceder a dicha suspensión hasta que 
se le nombrase Procurador de oficio em- 
pseando entonces a contarse el término 
por los días que le restasen desde que 
pidió la suspensión y ésta fuese acorda
da h^st» que finalizaran los cuatro días 
concedida a tal objeto si ya se hubieren 
acordado. Sin hacer expresa condena 
de costas en ninguna de ambas instan
cias.»

Y para su inserción en el Bo l b t in  
Of íü ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente certificación 
en Palma de Mallorca a veinte y siete 
1 a de Diciembre de mil novecientos vein
te y siete.—-Antonio Bnriquez,

Núm. 2785
Juagado de i» instancia de Cádi^

Ed io t o .—En virtud del presente, se 
olía, llama y emplaza por segunda vez, 
a los que se crean con derecho a la he
rencia intentada, de D, Vicente Mayans 
y Mayans, hijo de Don Vicente y Doña 
Catalina, de cuarenta y seis años de 
edad, soltero, marinero, natural de For- 
montera, (Islas Baleares), y vecino que 
fué do Buenos Aíres, el cual falleció el 
día veinte y cinco de Mayo último, a 
bordo del vapor trasatlántico español In
fanta Isabel de Barbón, navegando des
de Las Palmas a Cádiz; para que dentro 
del término de veinte días, comparezcan 
ante este Juzgado » reclamarla, aperci
bidos de que si no lo verifican, les para
rá el perjuicio que hubiere lugar,

Dado en Cádiz a diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinte y sfe- 
*•»—El Juez de primera instancia, Ma
nuel de Navasqués.—El Secretario judi
cial.,,P. I„ N, N.

Núm. 2807
Don Miguel Carmelo Olivar y Vilelia, 

J bogado, Jue^ municipal del distrito de 
Lonja de esta ciudad.
Por el presenta edicto se sacan a pú

blica subasta por segunda vez y por tér
mino de cuatro días y con el veinte y 
cinco por ciento de rebaja los bienes que 
se dirán embargados en el juicio de de- 
sa huelo por falta de pago, instado por 
D.* María Ballester Bulián contra don 
Bartolomé Bordoy Bujosa, para hacer 
pago de las costas declaradas de cargo 
del demando: habiéndose señalado para 
el remate el día cuatro de Enero próxi
mo a las once en al local de este Juzga
do calle del Sol n.° 7,

PeeetM
Bienes embargados

170 pares de zapatos y sanda
lias niño B. Bordoy. ,

16 pares zapatillas varias, se
ñora. 1 ,

7 id. id. caballero. .
7 id, precintas metal, ,
6 Id. Id. madera. ,
10 docenas cajas crema color 

y negro. ,
2 docenas tubos y frascos cre

ma. e
4 docenas hevillas varías cla

ses. ,
4 docenas tacones madera. .
100 metros cordones color y 

negro, ,
20 paquetes de botones. , 
11 cajas ojetes, ,
9 piezas de cintas de tirantes .
6 docenas tapas goma. .
2 sacos conteniendo patronee .
1 banco de madera. .
1 mesa de madera de pino, , 
2 mostradores en 1'60 de lar

go* ,
1 par de chanclos de goma, .
3 pares leguis. ,

426'00

2*50

2'00

roo
4W

1'00 
5'00 
5'00 
3'00 
6'00 
0‘50

10‘00 
6'00

Un» c»ja cerrad*.

Son.

10‘00
3*00

15'00 
1'00

. 550*50

Condiciones para i a subasta
Para tomar parte en la subasta debe- 

r*n los licítadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el 10 por 100 
del avalúo, no siendo necesario este re
quisito para el ejecutante.

La venta se efectuará en un solo lote, 
No se admitirán posturas que no cu-

brzn los dos tercios del avalúo, 9|,ndn 
--i cargo del rematante los gastos d# 
subasta y posteriores, ’

Los bienes embargados estarán d« 
manifiesto todos los días hábiles de lo ’ 
12 en la calle de la Cadena n,® 7. *

Palma veinte y uno de Diciembre di 
mil novecientos veinte y siete.—Miguel 
O. O iver,—El Secretarlo, Jaime 8a|y|

Núm, 2804
D"v?n ^U, ?reí?’ jMet •"“"tclpal d, 

Villa-Carlos de Menorca, provincia d# 
Baleares. '
Por el presente edicto hago saber: Qu 

Don Francisco Pone Catchot ha inf» 
puesto ante este Juzgado municipal de. 
manda de juicio verbal civil a ios |8, 
norados herederos de Don Francisco Mí
re- y Preto, vecino que fué de esta villa 
* fin -le que sean condenados a satísfa. 
cor al actor la cantidad de seiscíentis 
ü  ¿sema y nueve pesetas noventa y cua. 
tro céntimos por los trabajos de carpin- 
seria que efectuó en la casa calle di 
Stuart número 39 do esta villa por or
den de D.a Francisca Víctor! Sana, vlu* 
da del Sr. Miret, con el carácter de ri* 
presentante legal de los presuntos here
deros del referido su esposo y en provi
dencia de este díase ha señalado parala 
celebración del juicio el día treinta y uno 
de achual y a las quince horas en la 
Sa de Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo al demandado que comparezca 
con pruebas de que intenta valorai 
najo apercibimiento de seguir el juicio 

rebeldía sí no compareciese.
Y para que sirva de notificación a loi 

ignorados herederos de D. Francisco 
Mlrat Pre’o, de paradero desconocido, 
se libra el presente en Villa-Garlos a 
veinte y uno de Diciembre de mil nova- 
cientos veinte y siete.— José Vil*. - 
F. Ponseii y Vínent, Secretarlo.

Núm, 2810
Don Juan Berra Bonet, Alférez de Navio 

de la Escala do Reserva, auxiliar de 
las del Cuerpo General de la Armada 
y Ayudante Militar de Marina del De
trito de Andraitx,
Por el presente edicto hago saber: Qui ' 

habiéndosele extraviado al Inscripto di 
este Trozo Jorge Alemañy Pujol folio 34 
de 1915 la licencia y la cédula da íns- 
czípción marítima declaro nulos y sin 
valor alguno Jos expresados documentos 
cayendo en responsabilidad la person» 
que los poseyera y no hiciera entreg» 
de ellos,

Andraitx 23 de Diciembre de 1927.- 
Juan Berra Bonet.

24'00 
18'00
7'00 
1'50

Núm. 2795
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB MAHÓN
An u n íio .—Por el presente hace subir 

este Parque que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículo» 
de inmediato consumo necesarios al mil* 
mo durante el mes de Enero próximo 
venidero y que a continuación se mío' 
clonan, cuyo acto tendrá lugar el día U 
del mismo a las 11 de la mañana en •! 
local que ocupa el mencionado Parque 
de Intendencia Santa Ana número 4, 

Loa vendedores presentarán sus ofsr* 
ta« en papel común con muestras da loe 
artículos; justificarán su personalidad 1 
exhibirán el último recibo de la contri' 
buc'ón industrial a que la contratación 
se refiere y los que aparezcan como apo* 
dorados el poder notarial otorgado a 8° 
favor,

Los pliegos de condiciones azi como 
la cantidad que se calcula necesaria e®' 
tará de manifiesto en este Parque Sant» 
Ana número 4 los días laborables de 11 
a 13,

El Importe de este anuncio se satísf*' 
rá a prorrateo entre los adjudicatarios.

Artículos que se citan
Sal, Lefia para hornos, cortada y ra

jada y Carbón de cok,
Mahón 22 de Diciembre de 1927. 

Jefe del Detall, José Valero,—V.° B?-* 
El Director, José Moreno.
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